
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolucióu Municipal N° 218/2009 

á, 24 de junio de 2009 

El Oficio N° 692/2009 de Secretaria General, remitirlo por el Alcalde Municipal, por el r¡ue 
pone en consirfemción del Concejo Municipal, el contrato de la Secretaría de Parques, Jardines 
y Obras pn.rn Equipanúellto Social N" 54/2009 referente a la "CONSTRUCCION DE 
PLAZAS EN LOS DISTRITOS MUNICJPALES No 01 Y 04 - PAQUETE No 01 DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Licitación Publica Nacional SEPES N° 17/2009, CUCE 09-
1701-00-133643-1-t referente a la "CONSTRUCCJON DE PLAZAS EN LOS DISTRITOS 
lvfUNTCIPALES Na t 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 13 y 14 DE LA CIUDAD DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA ", siendo la wzidad solicitante el Depnrtn111ento de Parques y 
Jardines. 

Que, como resultado del proceso de Licitación Publica Nacional SEPES N° 17/2009, referido 
allteriormente, la SECRETARIA DE PARQUES, JARDINES Y OBRAS PARA 
EQUIPAMIENTO SOCIAL, en su calidad de Respollsn.ble del Proceso de Contratación 
(RPC), mediante RESOLUCIÓN DE ADJUDICACION SEPES No 78/2009 de 07 de mayo 
de 2009, adjudico a la Empresa: PAQUETE No 1 ( D ISTRITO MUNICIP ALES No 1 
y 4), 11 In EMPRESA CONSTRUCTO RA MO!v1ENTO S.R.L., r epresentada por 
Sr. Miguel Castedo Suárez. 

Que, como producto del proceso de contratación y adjurficnciól! referida anteriormente, se ha 
redactado el Colltrato de la Secretaria de Parques, jardines y Obm para Er¡uipamiellto Social 
No 54/2009, por el monto total de Bs.1.129.138,31(UN MILLON CIEN T O  
VEIN TIN UE VE MIL CIEN TO TREINTA Y O CHO 31/00 BOLI VIANOS), que 
ser!Ín pagados por avance de las obras de acuerdo al cronograma de desembolso, y In 
presentación de la factura fiscal correspondiente, con 1111 plazo de sen1icio de 120 rfins 
calendarios, computable a partir de In Ordel! de Proceder, pre·uin. aprobación del contrato por 
parte del H. Concejo Municipal y deben ser firmado por los Seiiores: Miguel Cas teda 
Suáre:: en representación legal de In EMPRESA CONSTRUCT O RA MOMENTO 
S.R.L. y el lng. Percy Femá!ldez AFzez, Alcalde Municipal de Santa Cruz de la Sierra. 

Que, existe Certificación Presupuestaria N° 2552009, Preve1ztiuo N° 00183 de 08/04/2009, 
Fuente 41 (Trall�ferellcin T.G.N.), Organismo 113 (Tesoro Gweral de la Nnció11 -
participación Popular), Prog. 58, Proy. 0104, Act. 000, Obj . Gasto 42310 (Construcciones y 
Mejorns de Bienes de Dotninio Publico) por el importe de Bs.2.000.000.00 (DOS 
MILLONES 00/100 BOLIVIANOS). 

Que, existe Certificncióll Presupuestaria N'' 282009, Pre1'erztivo N° 00024 de 20/01/2009, 
Fuente 41 (Trnllsferel!cin T.G.N.), Orga¡¡isnw 113 (Tesoro Gelleml de ln NaciÓ/! -
participación Popular), Prog. 58, Proy. 0104, Act. 000, Obj. Gasto 42310 (Construcciones y 
Mejoras de Bienes de Dominio Publico) por el importe de Bs.6.500.000.00 (SEIS 
MILLONES QUINIENTOS MIL 00/100 BOLIVIANOS). 

Que, la Empresa Adjudicada CONSTR UCTO RA MOMENTO S.R.L. representndll 
legalmellte por el Señor Miguel Castedo Suárez, con1o adjudicataria de la 
"CONSTRUCCION DE PLAZAS EN LOS DISTRITOS MUNICIPALES N° 01 Y 04 -
PAQUETE No 01 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE L A  SIERRA", Iza wmplido con 
todas las exigencias requeridas en el DBC y la presentación de ln documentació11 legal y 
ndlllillistrntiua y las propuestas técllica y económica establecidas. 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

Que, el Contmto de la Secretaria de Parques, jardines y Obras para Equiptnníenfo Social Nn 
54/2009, puesto en consideración del Concejo Mnnicipnl, Sl' enrnnrcn en el Modelo insertado 
en el Documento Base de Contratación de manera previa a la Publicación en el SICOES. 

Que, el presente Proceso de Contratación, ha sido realizado en el 111nrco legal establecido en 
los artículos 18 al 21 del Reglamento Subsistema de Contratación de Bienes y Servicios que 
compmzde In contratación de Obras Bienes, Servicios Generales y Servicios de Consultaría, 
aprobados 1/lediante Resolución Ministerial N° 397 de 27 de agosto de 2.007, clllitida por el 
Ministerio de Hacienda, cuyas disposicioJZes citadas de dicho reglamento se refieren 11 las 
contrataciones bajo la modalidad de Apoyo Nacional a la Producción y E111pleo. 

Que, el presente proceso de Contmtación, ha cumplido con todos los requisitos y 
procedimiento establecidos en las Nor111ns Básicas del Sistema de Ad111inistmción de Bienes y 
Servicios (NBSABS), aprobadas nzerlúmte Decreto Suprenw N° 29190 de 11 de julio de 2007. 

Que, por mandato de lo establecido en el inc. b) del artículo 28 de la Ley N° 1178 de 
Ad111inistración y Control Gubernanu?lztales - SAFCO y w atención al Prilzcipio de Buena 
Fe Establecido en el inciso j), Artículo 4 del Decreto Suprerno N'' 29190, se presume la 
licitud, lo correcto y lo ético de las operaciones, actuaciones y actividades realizadas por 
todo servidor público, en los citarlos procesos de contratación, en ese sentido corresponde 
serlnlnr que dichos netos tienen In validez que las nomuzs legales aplicables para las 
contrataciones del sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cmz de In Sil'rrn, de cor�forrrridad a lo normado en la 
Co11stitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y otras 11ormas conexas, e/l uso de 
sus legítin1as atribuciones, en Sesión Ordinario de feclw 24 de junio del mio 2009, dicta la 
siguiente; 

RE SOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se Aprueba el Contrato de la Secretaria de Parques, }ardinl's y Obm 
para Er¡uip111niento Social N° 54/2009, por el 1/lonto total de: B s.1.129. 738,31 ( UN 
MILLON CIENTO VEINTINUEVE MIL CIENTO TREINTA Y OCHO 31/00 
BOLIVIANOS), que serán pagados por avance de las obrns de acuerdo al cronogranzn de 
desembolso, y la presentaciÓil de ln jizcturn fiscal correspondiente, con 1111 plnzo de servicio de 
120 días mlCilrlarios, computoble n partir de ln Orden de Proceder, para la 
"CONSTRUCClON DE PLAZAS EN EL DISTRITOS M UNICIPALES N" 01 Y 04 -
PAQUETE No 01, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ" a suscribirse entre los Sdiores: 
Miguel Cnstedo S uárez en representacióll legnl de In EMP RESA CONSTRUCTORA 
MOMENTO S.R. L. y el Tng. Percy Fern.ández Aiiez, Alcalde Municipal de Salltn Cruz de 
lo Sierra. 

Artículo Segundo.- En wmpliwiento a lo establecido en el Artíwlo 27 illciso d) de la Ley N° 
1178 de Administrrzción y Control Gubernamentales, 11 los jilles de control externo posterior, 
una copia del contmto y la documentación sustcntatoria correspondiente de!Je ser rernitida n la 
Contralor[a General de la Repúblicrz en el pinzo de cinco días de su perfeccionallliento. 

Artículo Tercero.- El Ejecuti1.10 Municipal queda encargado del curnplinziento de la respectiva 
Resolución Municipal. 
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